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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinte (20) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2022-00164-00 

Causante NINCY YANETH BARCHILON WALTEROS 

 

De acuerdo con el escrito allegado a este Despacho por parte del apoderado 

de la parte demandante el día 24 de marzo de 2023, en donde solicita se le 

ordene al señor LUIS EDUARDO AVILA VEGA que permita el ingreso del perito 

CAMILO ANDRES PIRAJAN ARANGUREN quien realizará el avalúo comercial de 

los bienes inmuebles objeto del proceso. 

 

Por ser procedente la solicitud el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR al señor LUIS EDUARDO AVILA VEGA identificado con C.C No 

80.777.856 permitir el ingreso del perito CAMILO ANDRES PIRAJAN 

ARANGUREN, a los bienes sociales ubicados en el Municipio de 

Tauramena Casanare, específicamente al ubicado en la Carrera 18 No. 

5-03, para que realice el avalúo comercial del mismo.  

 

2. ORDENAR al señor LUIS EDUARDO AVILA VEGA identificado con C.C No 

80.777.856 para que permita el ingreso del perito CAMILO ANDRES 

PIRAJAN ARANGUREN, al bien social, lote No. 32 de la Manzana C del 

Barrio Villa Flor Etapa 2, del Municipio de Yopal, quien realizará el avalúo 

comercial del mismo. 

 

3. Se advierte al señor LUIS EDUARDO AVILA VEGA que el no cumplimiento 

a estas órdenes dará aplicación a los poderes correccionales del Juez 

establecidos en el artículo 44 del CGP, en especial el No. 3. 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

Publicado el día 21 de Abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bde687d4b9145637cea9d6d7b81f23b56a847acd1c058d17201b09cf850c1445

Documento generado en 20/04/2023 06:15:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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